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BASES GENERALES CONCURSO PÚBLICO 

PARA PROVEER CARGOS VACANTES PROGRAMA RED LÑOCAL DE APOYOS Y CUIDADOS. 
DIRECCION DESARROLLO COMUNITARIO 

MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
 
La Municipalidad de Quillota llama a Concurso Público de antecedentes y oposición para proveer los 
cargos que se requieren para formar el equipo de trabajo comunal del Programa Red Local de 
apoyos - DIDECO según indica: 
 
1.-VACANTES: 
 

CARGO JORNADA RENTA MODALIDAD 
CONTRACTUAL 

  Encargado/a Red Local de 
Apoyos y Cuidados  

44 horas semanales. 
 

$1.700.000 Bruto HONORARIOS 
 

Coordinador/a Servicio de 
Atención Domiciliaria - SAD 

44 horas semanales. 
 

$1.320.000 Bruto HONORARIOS 
 

Coordinador/a de Servicios 
Especializados - SSEE 

44 horas semanales. 
 

$1.320.000 Bruto HONORARIOS 
 

Gestor/a Comunitario 44 horas semanales. 
 

$1.320.000 Bruto HONORARIOS 
 

 
2.-REQUISITOS DE INGRESO: 
 
2.1.-Generales  
 
Los requisitos para postular son los establecidos en los Artículos 10º y 11º de la Ley Nº 18.883, 
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales: 
 

a) Ser ciudadano;  
b) Haber cumplido con la Ley de Reclutamiento y Movilización; 
c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo;  
d) Haber aprobado la educación básica y/o media, poseer el nivel educacional o Título 

Profesional que por la naturaleza del empleo exija la ley; 
e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una 

calificación deficiente, o por medida disciplinaria salvo que hayan transcurrido más de 
cinco años desde la fecha de expiración de funciones; 

f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse 
condenado por crimen o simple delito. 

 
 
2.2.-Específicos 
 
 
2.2.1.- Encargado/a Red Local de Apoyos y Cuidados 

• Título profesional del Área de Ciencias Sociales o Salud, con al menos 10 semestres 

cursados en instituciones de educación superior. 

• No registrar antecedentes penales ni sentencias por violencia contra la mujer o 

intrafamiliar, se requiere presentación de certificado de antecedentes. 

• Sin antecedentes en el “certificado de inhabilidad por maltrato relevante” 
•           Antecedentes de experiencia laboral comprobable a través de certificados y/o cartas de 
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recomendación en Subsistemas Chile Crece Contigo y/o Seguridades y Oportunidades, o en 
programas sociales de similares características con al menos 3 años de experiencia. 

•          Antecedentes de experiencia laboral comprobable a través de certificados y/o cartas de 
recomendación en programas asociados a servicios sociosanitario dirigidos a personas con 
dependencia, discapacidad y/o personas mayores y cuidadores/as. 

•         Antecedentes de experiencia laboral comprobable a través de certificados y/o cartas de 
recomendación en el ámbito del Trabajo Social, comunitario, territorial o barrial. 

•        Antecedentes de experiencia comprobable a través de certificados y/o cartas de 
recomendación en programas que realicen intervención con perspectiva de género. 

•      Disponibilidad a partir del día miércoles 22 de Octubre de 2025. 
 
 

2.2.2.- Coordinador/a Servicio de Atención Domiciliaria – SAD 

• Título profesional del Área de Ciencias Sociales o Salud, con al menos 10 semestres 

cursados en instituciones de educación superior. 

• No registrar antecedentes penales ni sentencias por violencia contra la mujer o 

intrafamiliar, se requiere presentación de certificado de antecedentes. 

• Sin antecedentes en el “certificado de inhabilidad por maltrato relevante” 

•          Antecedentes de experiencia laboral comprobable a través de certificados y/o cartas de 
recomendación en programas asociados a servicios sociosanitarios o de salud dirigidos a 
personas con dependencia, discapacidad y/o personas mayores y cuidadores/as, al menos 2 
años. 

•         Antecedentes de experiencia comprobable a través de certificados y/o cartas de 
recomendación en programas que realicen intervención con perspectiva de género. 

•         Antecedentes de experiencia laboral comprobable a través de certificados y/o cartas de 
recomendación en el ámbito de la salud y comunitario, territorial o barrial. 

•       Disponibilidad a partir del día miércoles 22 de Octubre de 2025. 

 
 

2.2.3.-  Coordinador/a Servicios Especializados - SSEE 

• Título profesional del Área de Ciencias Sociales o Salud, con al menos 10 semestres 

cursados en instituciones de educación superior. 

• No registrar antecedentes penales ni sentencias por violencia contra la mujer o 

intrafamiliar, se requiere presentación de certificado de antecedentes. 

• Sin antecedentes en el “certificado de inhabilidad por maltrato relevante” 

•          Antecedentes de experiencia laboral comprobable a través de certificados y/o cartas de 
recomendación en programas asociados a servicios sociosanitarios o de salud dirigidos a 
personas con dependencia, discapacidad y/o personas mayores y cuidadores/as, al menos 2 
años. 

•         Antecedentes de experiencia comprobable a través de certificados y/o cartas de 
recomendación en programas que realicen intervención con perspectiva de género. 

•         Antecedentes de experiencia laboral comprobable a través de certificados y/o cartas de 
recomendación en el ámbito de la salud y comunitario, territorial o barrial. 

•       Disponibilidad a partir del día miércoles 22 de Octubre de 2025. 
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2.2.4.- Gestor/a Comunitario 

• Título profesional del Área de Ciencias Sociales o Salud, con al menos 10 semestres 

cursados en instituciones de educación superior. 

• No registrar antecedentes penales ni sentencias por violencia contra la mujer o 

intrafamiliar, se requiere presentación de certificado de antecedentes. 

• Sin antecedentes en el “certificado de inhabilidad por maltrato relevante” 

•          Antecedentes de experiencia laboral comprobable a través de certificados y/o cartas de 
recomendación en programas asociados a servicios sociosanitarios o de salud dirigidos a 
personas con dependencia, discapacidad y/o personas mayores y cuidadores/as, al menos 2 
años. 

•         Antecedentes de experiencia laboral comprobable a través de certificados y/o cartas de 
recomendación en el ámbito de Trabajo Social, comunitario, territorial o barrial. 

•         Antecedentes de experiencia comprobable a través de certificados y/o cartas de 
recomendación en programas que realicen intervención con perspectiva de género. 

•       Disponibilidad a partir del día miércoles 22 de Octubre de 2025. 

 
 

2.3.- Perfil del/a Postulante 
 

2.3.1 Conocimientos. 
 

• Enfoque de derechos. 

• Enfoque Comunitario (sólo para postulantes a los cargos Encargado/a de Red Local de 
Apoyos y Cuidados y para Gestor/a Comunitario) 

• Rehabilitación basada en comunidad. 

• Cursos en el área de protección social. /Sólo para postulante al cargo de Encargado/a 
del red Local de Apoyos y Cuidados) 

• Atención centrada en la persona 

• Gestión de redes. 

• Enfoque de género. 

• Modelo de discapacidad y/o dependencia 

• Manejo de herramientas informáticas tales como Excell, SPSS (no excluyente) 
 

 
 
2.3.2 Competencias. Se requiere a profesionales que presenten las siguientes competencias: 
 

• Colaboración y trabajo en equipos multi e interdisciplinarios. 

• Flexibilidad. 

• Proactividad. 

• Liderazgo. 

• Capacidad de Organización y Planificación. 

• Capacidad para resolver Problemas. 

• Habilidades interpersonales y de comunicación. 

• Ética profesional. 

• Comunicación Efectiva.  
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3.- LLAMADO AL CONCURSO 
 
3.1.- Inicio del Proceso: 
 

- El llamado a concurso se publicará el día miércoles 01 de octubre de 2025 en las redes 
sociales y página web de la Municipalidad de Quillota. 

- Las bases estarán disponible en la página Web de la Municipalidad de Quillota 
www.quillota.cl 
 
 

3.2.- Las Bases contemplan: 
 

• Vacante 

• Requisitos del ingreso 

• Llamado a concurso 

• Postulación  

• Entrevistas  

• Resolución concurso 
 
 
4.- PROCESO DE POSTULACION 
 
4.1.- Retiro de bases: 

- Los candidatos podrán descargar las bases del concurso desde la página Web de la 
institución www.quillota.cl  a partir del día miércoles 01 de octubre y hasta el 
domingo 05 de octubre de 2025. 
 

4.2.- Presentación y Recepción de antecedentes: 
 

- Los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
 

1) Currículum Vitae.  
2) Fotocopia de Cédula de Identidad o Certificado de nacimiento original o emitido vía 

Internet. (Documento esencial) 
3) Certificado de Título original (con código QR o de barra) o fotocopia legalizada por quien 

corresponda. (Documento esencial). 
4) Certificado de antecedentes vigente. (Documento esencial) 
5) Certificado de inhabilidades para trabajar con menores de edad.(Documento esencial) 
6) Experiencia acreditable según especificaciones del punto 2.2 de las presentes bases. 
7) Certificados originales o fotocopias simples que acrediten cursos de capacitación o 

especialización. 
8) Certificado o carta de recomendación que acredite experiencia laboral emitido por el 

respectivo empleado, cuando corresponda, código del trabajo o en su defecto acreditar 
con fotocopia simple de contratos de prestación de servicios a honorarios, copia de 
boletas de honorarios de preferencia los últimos 12 meses (Documento esencial). 

 

 
4.3.- De la Evaluación formal de los antecedentes de los postulantes: 
 
La Comisión Evaluadora hará una revisión de antecedentes, verificando la recepción de los correos 
electrónicos con los antecedentes requeridos. Ejecutando esta etapa desde el 07 al 09 de octubre 
de 2025. 
 
 

http://www.quillota.cl/
http://www.quillota.cl/
mailto:@gmail.com
mailto:carolina.sainz@quillota.cl
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Los integrantes de la Comisión son representantes del municipio. 

 
 
5.- ENTREVISTAS  
 
La Comisión citará a entrevistas desde el lunes 13 al viernes 17 de octubre del 2025, entre las 9.00 
y las 16.00 horas. 
 
 
6.- RESOLUCION DEL CONCURSO 
 
La resolución del concurso está fijada para el día martes 21 de octubre de 2025. 
 

La documentación y antecedentes que presenten los postulantes deberán ser según lo establece 
el ítem 4.2 de estas bases. La falta de algún documento esencial requerido o que no esté en 
la forma exigida en la bases, dejará fuera de concurso automáticamente al postulante. 


